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Yo, D./D.ª _____________________________
DNI/NIF, NIE o PASAPORTE _________________

NACIONALIDAD ________________________
DOMICILIO _______________________________

LOCALIDAD ___________________________
PAÍS _____________________________________

e-mail ________________________________

en calidad de intérprete (lector) de/l

( la obra titulada ___________________________________________________________________,

con ISBN/ISSN ___________________ (si ya ha sido publicada),

autor/es _____________________________________________

( ____________ (especificar fragmento, capítulo, etc.) de la obra titulada _________________________________,

con ISBN/ISSN ___________________ (si ya ha sido publicada),

autor/es _____________________________________________

Cedo, en virtud del presente documento, a la FUNDACIÓN BIBLIOTECA VIRTUAL MIGUEL DE CERVANTES los derechos de fijación de mi interpretación (lectura) y de reproducción, distribución y comunicación pública respecto de la mencionada fijación en régimen de exclusividad a los fines de su digitalización y difusión en línea en el marco del proyecto BIBLIOTECA VIRTUAL MIGUEL DE CERVANTES y su distribución al público mediante ejemplares electrónicos.

De la misma forma, cedo a la FUNDACIÓN BIBLIOTECA VIRTUAL MIGUEL DE CERVANTES los derechos exclusivos de comunicación pública sobre mi interpretación.

Asimismo, me responsabilizo de la veracidad de los datos anteriores.

Lo anterior se entiende sin perjuicio del derecho a ser identificado como intérprete en la fijación de mi actuación, así como los demás derechos morales que me corresponden en virtud de la normativa vigente sobre propiedad intelectual.

Esta cesión posee carácter gratuito y se extenderá hasta la extinción de los derechos reconocidos a los artistas intérpretes o ejecutantes, correspondiente al periodo de cincuenta años legalmente establecido.

Dada la naturaleza intrínsecamente transfronteriza del medio utilizado por la BIBLIOTECA VIRTUAL MIGUEL DE CERVANTES para la difusión de su fondo bibliográfico digitalizado, la cesión tendrá eficacia a nivel mundial.

El presente acuerdo se regirá de conformidad con la legislación española en todas aquellas situaciones y consecuencias no previstas en forma expresa en el presente acuerdo y, en concreto, de acuerdo con las prescripciones de la legislación española sobre propiedad intelectual vigente (RDL 1/1996, de 12 de abril) y demás legislación aplicable.

En caso de surgir alguna discrepancia en el alcance, interpretación y/o ejecución del presente acuerdo, las partes se someten a la competencia de los Juzgados y Tribunales de la Ciudad de Madrid y sus superiores jerárquicos, con expresa renuncia a su fuero, de ser éste diferente.

Alicante, a______de________________de_______

Fdo.
Biblioteca Virtual Miguel de Cervantes

http://www.cervantesvirtual.com

Universidad de Alicante - Apdo. Correos 99

03080 San Vicente del Raspeig – Alicante – España

Tel. 965 90 94 57 - Fax: 965 90 94 77
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